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F'ACULTAD DE, CIE,NCIAS ]LIRÍDICAS Y SOCIALE,S

CON{ITÉ ACADÉN{ICO PROGR.ANLA DO CTORTADO

ACTA de ACUERDO de 3 de junio de 2013

En Talca, a 3 dc jumo de 2013, siendo las 14:10 hoLas, se reúne el Comrté Académrco del Programa
de Doctotaclo cn Derecho, en sesión ordinalia, con la presencia de sus integrantes Dr. Humberto
Noeucrra, Dr. Raúl Carnevali, Dr. Diego Palomo j¡ Dra. María Fernanda Vásquez.

Actúra c()1llc) Secrctario arJ ltr¡c Dr. Ricardo Concha. Secretario de Facultad.

Tabla de 1a sestón

(iuerpo académrco programa de doctorado
Soücrtud de reconsideración
Niricirflcaciírn de reglamento

Al pnnto 1de la Tabla
Ill Director t). Hurnbetto Nogueila, da cuenta al Comtté de ia reunión sostenida con el integrante D.
Hernán Corr¿rl, quicn está infotmado de los antecedentes curriculares de los académicos y marufestó
su opimórr fundada con respecto a la conformación del Cuerpo Académrco.

(lonsrderando los antecedentes curriculares soücitados en su oportunidad a los académrcos de la
Facr-rltad, refcridos a los últimos cinco años, el proyecto de reglamento del doctorado aprobado por el
(-omltó .\caclómrco clel Doctorado y por e1 Consejo de i,-acultad en sus artículos B y 9, y las reglas del
ofrcicr DP 002125 13 de 1a CNA enr.iado por la \ricerrectoría Académica de la Unir.ersidad que
urforma clc los ltlre\¡os critedos de er.,aluación de programas de postgrado (que se tiene por nr.*o o lo

l)rese1lte acta), en especial en el numeral 4" literales a y b, que nos vincula para efectos de la
acrcclitaci<irt del cloctotado, se procede a Llna reevaiuación de los antecedentes académicos pata
clcterrrrtrrar t:l Cactpo AcoCénico de Progru.mta de DocÍorodo en Dercc/Lr¡ de acuerdo a las normas antes
señalacizr )r qr-1e cste comité ha tenido a la vista con posteriondad a la determinación que fue
comulicada c1r su oprirtunidad por el Decano a los profesores concernidos.
De acuerdo al oficio DP-002125-13 de mayo de 2013 de la CNA, el cual determina en su numeral4o
quc e1 cr-rcrpo académico del doctorado se integra por

| . t .lrrrsrl'o clc Profr.sores
2. Profcsoles colaboradores
1 l)loFesol'es r isirlntc's

'L'enienclo 
Prcsente 1os ctiterios estal¡lecidos en dicho oficio para integrar cada una de las categor-ías

clcl cuerpo académico del doctorado y los criterios determinados para integrar .l crerpo cle
ncaclómicos clirectr¡res cle tesis doctoral establecidos en el Proyecto de R.glamento clel Doctorado en
str artículo 9o ,,' "ptobados 

por este Comité -\crdermco del boctorado ! el Consejo de Facultad y
r¡istos los antececlentes culticulares prcsentaclos por los académicos de la Facultad,

1

2.

J,



Se ACt IERDA por unanimidad del Cr¡mité Académrco del Doctorado en Derecho, determinar para
1:r pfit-l era r-erstón de1 doctorado en derecho, eil su pnmer año de funcionamiento, Ia sigurente
rntcsrecitin c1e cacla uno de los estamentos clel Cuerpo Académtco del Programa de Doctorndo 

"r,l)erccho c1c la Lin¡.erstdad de Talca:

,\. Claustro c1e Profesores:
l)tofcsor:e s clLre tienen aprobados ), o desarrollados proyectos de invesugación competlti\.a
clesatrollaclos ett el pcdodo de 1os últrmos cinco años o en desarrollo y publicacrones en rer.istas
inclexaclas rucleraclas ISI, SCielo Jr Scopus, conforme a sus respecilvas líneas de investigación 1- libros
o caPítulos cie libros pubhcados por eütoriales jurídrcas nacionales o extranjeras, qr-re clemuesúan
sufi crentc pro ci,rctivided 1- lutonornía a cadémica.

l)ra. Nfatía Fernanda Vásquez, Dra. Liliana Galdámez, Dra. Irene Ro]as, Dr. Humberto
Nosu.cir-a, Dr. Drego Palomo, Dr. Raúl Carnevali, Dt. Francisco \{aldonado.

lJ. Profesores colaboradoles:
Prtifes<.¡res cloctoles en derecho con actividad académica que carecen de proyectos de investigación
comPetltl\-a en los írltrmos cinco años pero tienen publicaciones err cuaflto artículos originales en
re\ristas inclexadas ISI, SCielo \, Scopus, como asrmismo libros y capítulos <le libros publicados por
eclrtonales 1urídicas nacionales o extranjeras.

Dl. Cl-rristran Suárez, Dr. Ruperto Prnochet, Dr. Jorge de1 Picó, Dr. Iván Obando, Dr.
l{ocltico Palomo, Dr. Gonzaio Ruz, Dra. Carolina Riveros.

( .. l)r'r ,[es, ,r'r's Visillnres:
Profesores cloctoles en derecho, con artículos ongrnales en publicaciones indexadas ISI, Scielo y
Scopr,ts, o libros v capítulos de libros pror-enientes de otras Facultades de Ciencias furídicas y Sociales
chileltas o clcl extranjero clue destacan en su área de especialiclad del clerecho.

,\sillst-nc¡, sc acordo ratificar la rntegración del cuerpo de profesores ditectores de tesis doctoral.

D. C.latistro de Duectores de Tesis:
Plofcsores cic planta c1e 1a Llnir.ersrdad de Talca que tienen aprobados y desarollados proyectos de
tnvestrgacicin comPetltir-os como rnvestigador principal y pubhcaciones en revistas indexadas ISI,
S(lielo l Scopus conforme a sus respectivas líneas de investigacrón que demuesttan suficiente
procluctiviclad r¡ autonomía investigativa, ), libros o capítulos de libros publicados por editoriales
itrl.írlicrs trrt'iolrrles ( ) e\trxllicj:es.

l)ra. N{aría Iiernancla \rásquez, Dra. Irene Rojas, Dr. Humberto Nogueira, Dr. Diego Palomo, Dr.
Raírl Carncr-alt.

El Dr:. Dieco I)alomo se excusó de pronunciatse respecto cie la situación del Profesor Dr. Rodrigo
I)alor-no.

Al punto 2 de la Tabla
Tcnienclo Ptescnte que el Director del Programa, Dr. Humberto Nogueta, ha recibido por medro clel
Decatro utta solfcitud c1e reconsideración, presentada por profesor Christian Suárez en la que solicita
se lc incor'Pore cn el Claustro de Profesores del Programa de Doctorado.



Luego clc analizados los aritecedentes presentados por el profesor Suátez, referidos a los últrmos
cinco años, teniendo presente el proyecto de Reglamento de Doctorado aprobado por e1 Comrté
,\cadémicc'r del Doctorado y el Conselo de Facultad y el oficio DP-002125-13 de la CNA que
inf<¡rma de los ltl-re\ros cr-iterios de evaluación de programas de postgrado, en especial en el numeral
4" literales 21 1r f, t. ACUERDA incotporar al profesor Suátez, en calidad de profesor colaborador, al
(Juerpo ,\cadémico de1 Programa de Doctorado en Derecho, en 1a calidad de Proje-ror Co/aborodor.

Al punto 3 de la Tabla
l)ado cl oficro DP-002125-13 de la CNA que informa de 1os nuevos criterios de evaluación de
proglamas dc postgrado, eil especial en el numeral 4" iiterales a y b, el Comité ACUERDA tevisar el
texto c1 art. 8o clel Reglamento del Ptograma Doctorado en Derecho por las Í^zortes expresadas en el
pllnto 1o c1e 1¿r tabla.

Dr. lLicarclo Concha N,{achuca
Sccret¿rr-i<t Académrco de Facultad


